
SECRETARÍA, JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE. Montería, veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós 
(2022). 
 
Ingreso al despacho del señor juez, proceso identificado con Radicado No. 23-001-
41-89-002-2022-00448, pendiente para librar o no mandamiento de pago. Provea…. 

 
YASSER JIMÉNEZ BITAR 
SECRETARIO   

 
 

JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL  
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

CALLE 32 No. 7 – 06. ED. MARGUI. OFICINA. 402 
MONTERÍA – CÓRDOBA 

 
Montería, veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 
DEMANDANTE(S). BIOSERVICIOS EMPRESARIALES. 
DEMANDADO(S). IPS VISION TOTAL S.A.S. 
CLASE DE PROCESO. EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA. 
RADICADO. 23-001-41-89-002-2022-00448- 00 
 
Estando el expediente en el Despacho, pendiente para realizar el estudio preliminar 
de la demanda, advierte el despacho que las facturas electrónicas aportadas no se 
pueden visualizar completamente, por lo tanto, es menester del despacho requerir 
a la parte ejecutante BIOSERVICIOS EMPRESARIALES, para que remita al 
despacho las facturas electrónicas en formato pdf o de manera que puedan ser 
completamente legibles, todo esto, con el fin de verificar si estas cumplen con los 
requisitos contenidos en el decreto 1154 de 2020, para ser tenidas en cuenta como 
título valor. 
 

En mérito de lo anterior, este Juzgado… 

 

RESUELVE 

 

REQUIERASE a la parte ejecutante BIOSERVICIOS EMPRESARIALES, para que 

remita al despacho las facturas electrónicas en formato pdf o de manera que puedan 

ser completamente legibles. De acuerdo a las consideraciones antes expuestas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
JAVIER EDUARDO PUCHE GONZÁLEZ 

JUEZ 
 

Firmado Por:

Javier Eduardo Puche Gonzalez

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Monteria - Cordoba
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